
 

 

 

REF.: SUCESIÓN INTESTADA  

DTE.: JUAN BENICIO MONTILLA PRIETO 

CAUSANTE: GONZALO MONTILLAS SANTACRUZ 

MÍNIMA CUANTÍA 

RAD.: 765204003003-2020-00248-00 

INFORME DE SECRETARÍA: Pasa a despacho de la señora Juez para 

resolver acerca de memorial de sustitución radicado dentro de esta actuación.  

 

11 de noviembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 302 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00248-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De la revisión del escrito allegado, se evidencia que no es posible aceptar la 

solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., como 

quiera que se señala a DANIEL FERNANDO VILLADA TABORDA como 

apoderado, cuando lo correcto es CATHALINA ZUÑIGA, quien obra como 

apoderada de la parte actora, lo que no permite verificar quien realmente hace 

la solicitud de sustitución del poder y su legitimación para hacerlo.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

ÚNICO. – NO ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor Daniel 

Fernando Villada por no encontrarse legitimado para hacerlo.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA  

JUEZA 
 

 

 

 

 
 

 



Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 
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